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COMERCIO DE ESTADO

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS en relación con la
Notificación de Actualización conforme al artículo XVII

presentada por TRINIDAD Y TABAGO1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 14 de mayo de 1999.

_______________

La Notificación presentada por Trinidad y Tabago es completa y digna de elogio.  Una
omisión parece ser la información acerca de la National Flour Mill Ltd. y su participación en el total
de las importaciones.  ¿Podría Trinidad y Tabago aclarar si la National Flour Mill Ltd. tiene un
monopolio de las importaciones de trigo y harina?  ¿Vende la National Flour Mill Ltd. sus
importaciones a otros molinos?  De ser así, ¿con qué aumento?

__________

                                                     
1 G/STR/N/3/TTO.


